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VISTO
La Resolución N" CS-009/2026 det Consejo Super¡or de la Universidad Nacional de

Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, en el Artfculo lo de la resolución indicada precedentemente, se constituye el Jurado

que entenderá en el Concurso Público de Evaluación de Antecedentes y Prueba de OposiciÓn para la

cobertura de un (l) cargo de Profesor en la Categorla de Adjunto, Regular, Dedicación Simple, para la

asignatura:I99.I!d9lg-99!q.pg!4gÉ4 con extensión de tunciones a :9p!Bl[!4IIILEI@4ggi0!i9
Aplicaciones Web' de [a caÍera Licenciatura en Análisis de Sistemas que se dicta en la Facultad Regional

Orán de la Universidad Nacional de Salla.

Que, Dirección Administrativa Académica informa que el Lic. Edgar Ariel Rivera eleva

nota de excusación como miembro Suplenle, por lo que no conformara parte del Jurado siendo necesario

modificarlo, quedando integrado por el Dr. Eduardo Javier Trenti, Lic. José Ignacio Tuero y Dr. Cristian

Alejandro Martfnez, como titulares; Ing. Rubén Darlo Maza, Lic. Jaquelina Alejandra Jallés y Lic. Gabriel
Mariano Pagés, como suplentesi siendo necesario la elaboración del acto administrativo correspondiente,

Ad-Referéndum del Consejo Directiyo de Ia Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta,

de acuerdo a lo indicado por Secretaria Académica; y

POR ELLO

LA DECANA DE LA FACULTAD REGIONAL ORAN
DE LA LTNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE

ARTiCULo l": Aceptar la excusación presentada por el Lic. Edgar Ariel Rivera para formar parte del

Jurado del Concurso Público de Evaluación de Antecedentes y Prueba de Oposición para la cobertura de

un (l) cargo de Profesor en la Categoría de Adjunto, Regular, Dedicación Simple, para la asignahra

"Teoría de la Computacióu Il con extensión de funciones a "ODtativa I lI: mación de

ADlicacio[es Web" de la carre¡a Licenciatu¡a en Análisis de Sistemas que se dicta en la Facultad Regional

ffin de la Universidad Nacional de Salta, en un todo de acuerdo a los Considerando de la presente

Resolución.

ARTICULo 2": Modificar el A¡tículo 2'de la Resolución N' C5-009/202ó, con relación a la conformación
del Jurado que entenderá en el Concurso Público de Evaluación de Antecedentes y Prueba de Oposición
para la cobenura de un ( I ) cargo de Profesor en la Categoría de Adjunto, Regular, Dedicación Simple, para

la asignatura :Ag!ig_d§ !g..leg!g!!jggili!_l: con extensión de funciones a "Oplativs III: Prosramación
de Aplicaciones Web" de la carrera Licenc¡atura en Análisis de Sistemas que se dicta en la Facullad
Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta, quedando de la siguiente manera:

JURADO

TITULARES SUPLENTES
Dr. Eduardo Javier Trenti Ing. Rubén Darlo Mazá
Lic. José lgnacio Tuero Lic. Jaquelina Alejandra Jallés
Dr Cristian Alejandro Martínez Lic. Gabriel Mariano Pagés

ARTICULO 3": Elevar la presente Resolución al Consejo Directivo para su convalidación y cursar copia a

Secretaría Académica, Dirección Administrativa Académica, Escuela de Ciencias Naturales, Coordinación
de Carrera y Miembros del Jurado para su conocimienlo y efectos.-
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